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Resumen: El presente artículo tiene como objetivo realizar un 

acercamiento cuantitativo a las experiencias y valoraciones que 

los/as policías tienen sobre el uso de la fuerza y del arma de 

fuego en la Provincia de Santa Fe, Argentina. Se utiliza como 

fuente la base de datos correspondiente a un censo policial que 

se realizó en el año 2020 y al cual respondieron 19120 policías, 

un trabajo inédito en América Latina. Algunos de los hallazgos 

principales de este trabajo reflejan una fuerte convergencia 

entre las mujeres y los varones policías en relación con el uso de 

la fuerza y de las armas de fuego. Esto se evidencia muy 

sólidamente en el plano de las representaciones: ambos grupos 

comparten en la misma medida que el uso del arma de fuego 

resulta importante para el trabajo policial y tienen una 

evaluación positiva semejante de cómo la policía santafesina 

usa la fuerza y el arma de fuego y respeta los derechos de la 

ciudadanía. Sin embargo, en la mayor parte de los indicadores 

que se refieren al plano de las prácticas y experiencias policiales, 

es posible identificar la existencia de diferencias muy limitadas 

entre ambos grupos: las mujeres policías hacen un poco menos 

uso de la fuerza y son alcanzadas un poco menos por sus 

consecuencias negativas.

Palabras clave: Policía, género, arma, fuerza.

Abstract: The present article aims to undertake a quantitative 

approach to the experiences and perceptions that police officers 

have regarding the use of force and firearms in the Province of 

Santa Fe, Argentina. The data source is a police census conducted 

in the year 2020, to which 19,120 police officers responded, 

constituting an unprecedented study in Latin America. Some of 

the main findings of this study reflect a strong convergence 

between female and male police officers regarding the use of force 

and firearms. Both groups equally share the view that the use of 

firearms is important for police work, and they have a similar 

positive assessment of how Santa Fe’s police uses force and 

firearms and how they respect the rights of citizens. However, in 

most indicators related to police practices and experiences, it is 

possible to identify differences between both groups: female police 

Policías, uso de la fuerza y armas de fuego. Un acercamiento 

cuantitativo a la comparación de las experiencias y 

valoraciones de varones y mujeres.

Police officers, use of force and firearms. A quantitative approach 

to compare the experiences and perceptions of men and women.
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officers make slightly less use of force and are slightly less affected 

by its negative consequences.

Keywords: Police, gender, fire gun, force.
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Introducción

En Argentina, desde el nacimiento de los estudios sociales sobre la policía en los años 1990s en adelante, el 

uso de la fuerza fue colocado en el centro de la agenda de investigación, en conexión con el peso en el debate 

público de las frecuentes y crueles violaciones a los derechos humanos producidas por agentes policiales en el 

marco de la transición a la democracia. Las exploraciones empíricas producidas inicialmente fueron de 

diverso tipo, pero estuvieron caracterizadas por una cierta incapacidad para acceder a las voces de los propios 

policías, en función de distintos obstáculos a la investigación social planteados por estas instituciones 

estatales y su tradicional opacidad, por lo que abordaron esta cuestión a través de las experiencias y visiones de 

los destinatarios del uso de la fuerza y las narraciones al respecto producidas por agentes judiciales y medios de 

comunicación (Zaffaroni, 1993; Gingold, 1997; Tiscornia y Oliveira, 1998; CELS-HRW, 1998; Tiscornia, 

1999a; 1999b; 2000; 2008; Sozzo et al.,  2000; 2002; Sozzo 2005). A partir de fines de los años 2000, estas 

exploraciones empíricas se han vuelto más profundas, especialmente a través de trabajos de campo que 

abordan en forma más detallada las experiencias y visiones de los destinatarios del uso de la fueprza policial, 

particularmente los jóvenes que viven en situaciones de marginación económica y social (entre otros, Pita, 

2010, 2019; Montero, 2010; Suarez y Bouilly, 2012; Kessler y Dimarco, 2013; Cozzi, Font y Mistura, 2014; 

CELS,  2016; Plaza Schaeffer,  2018; Rodriguez Alzueta, 2016, 2020; Ghiberto y Puyol, 2019; 

Bonvillani,2020). Pero también en estos últimos años han emergido trabajos que abordan esta cuestión a 

partir de exploraciones empíricas con los propios agentes policiales (Hathazy, 2006; Frederic, 2009, 2011, 

2020; Ser, 2012; Montero, 2013; Glanc 2014; Lorenz, 2014; Galvani y Mouzo, 2014; Garriga Zucal, 2014; 

2016; Galvani, 2019; Nabaes, 2018; 2022; Bover, 2021).

Mucho más recientemente en los estudios sociales sobre la policía en nuestro país se han generado 

exploraciones empíricas que problematizan las relaciones de género en el interior de esta institución estatal 

(Calandron 2013, 2014, 2016, 2019,  2021; Calandron y Frederic  2015; Calandron y Galeano, 2013; 

Daverio, 2021; Sirimarco 2021a, 2021b  y 2021c; Sozzo et al., 2022). Este artículo propone trabajar en la 

intersección de estas dos áreas temáticas indagando sobre el uso de la fuerza y de las armas de fuego y las 

relaciones de género al interior de las instituciones policiales. Existen en nuestro país escasos trabajos que han 

realizado un ejercicio similar utilizando metodologías cualitativas (Calandron 2014; 2017; Sozzo et al., 

2022). Nuestro trabajo, en cambio, realizará un aporte desde un punto de vista cuantitativo.

En los estudios sociales sobre la policía en el Norte Global hace ya tiempo que la cultura policial ha sido 

revelada como consistentemente machista y conservadora (Fielding, 1994; Reiner, 2010). El «machismo», el 

«culto a la masculinidad», aparecen como elementos constitutivos de la tradición policial. La «fisicalidad» 

ha ocupado un lugar muy importante en la construcción de la imagen institucionalmente producida del 

trabajador policial «ideal». El varón, su fuerza y resistencia física, y su vínculo con el coraje y la valentía 

también se relacionan con la imagen del soldado en la tradición militar y en la mentalidad de la «lucha contra 

el delito». Es en esta cultura policial tradicional que el arma de fuego, su tenencia y su uso se vuelven 

centrales. Por otro lado, múltiples investigaciones sociales en esos mismos contextos han señalado que las 

mujeres policías ocupan tradicionalmente lugares y roles desaventajados en esta institución estatal, son 

fuertemente discriminadas en la carrera policial e incluso son víctimas de abusos y malos tratos (entre muchos 
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otros, ver Martin, 1980, 1989, 1999; Hidenson, 1992; 2008; Jurik y Martin, 1996; Brown, 1998; 2007; 

Miller, 1998; 1999; Brown, Hazamer y Ormiston, 1999; Brown y Heidensohn, 2000; Prenzler y Hayes, 

2000; Westmarland, 2001; Paoline, 2003; Chan, Devery y Doran 2003; Silvestri,  2003, 2017; Paoline y 

Terril, 2005; Rabe-Hemp, 2008a; 2008b; 2009; Loftus, 2009; Chan, Doran y Marel, 2010; Reiner, 2010; 

Miller y Bonistal, 2011; McCarthy, 2013;  Prenzler y Sinclair, 2013; Brown et al., 2019; Rabe-Hemp y 

Garcia, 2020; Brown y Silvestri, 2020).

Existen ecos peculiares de este encadenamiento en las policías argentinas —y latinoamericanas— en 

función de su conexión con las experiencias dictatoriales recientes y los altos niveles de militarización que 

históricamente las han caracterizado desde su nacimiento pero que fueron llevados a niveles paroxísticos, 

periódicamente, en el marco de esos regímenes autoritarios. La referencia al «enemigo interior» construida 

en el marco de la difusión de la «doctrina de la seguridad nacional» para estructurar la policía de la 

disidencia política en aquellos momentos, con su grado extremo de otredad y la búsqueda de su 

neutralización y eliminación, generó unos modos de definir el trabajo policial que tienen un cierto grado de 

persistencia, metamorfoseada, en el presente en la invocación de la «guerra contra el delito» como lenguaje 

estructurante de los modos de pensar y actuar en el campo policial (Sozzo 2005; 2016).

El proceso histórico de ingreso de las mujeres a las instituciones policiales en América Latina es reciente y 

tardío (Sirimarco, 2021a). Las mujeres en las policías latinoamericanas cumplieron, en un principio —como 

también sucedió en el Norte Global—, tareas administrativas y operativas sólo en relación con la atención de 

menores y mujeres (por ejemplo, Durao 2004; Durao y Affonso Ferreira, 2016). En las policías de Argentina, 

particularmente, las primeras en ingresar a la fuerza fueron destinadas a tareas de investigación criminal y el 

registro de delincuentes (Calandron y Galeano (2013) p.170-171). Esto sucedió a finales del siglo XIX, 

cuando las mujeres comenzaron a desarrollar tareas de inteligencia puesto que se consideraba que la astucia 

femenina para engañar y seducir a los hombres para era un «don” que podía ser utilizado por la institución 

policial sin controversias. Luego, a fines de los años 1940s, se crea la Brigada Femenina de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires, con portación de uniforme y armas de fuego y las mujeres se dedican a 

intervenciones operativas focalizadas en las mujeres y los menores (Calandron y Galeano (2013) p.176 - 178). 

Sin embargo, el golpe de estado de 1955 puso fin a esa experiencia y el papel de las mujeres en la institución 

policial perdió fuerza en el marco de los tumultuosos años 1960s y 1970s, con los sucesivos regímenes 

dictatoriales (Calandron y Galeano (2013) p. 185; Calandron (2019) p. 30).

Ahora bien, desde la transición a la democracia a comienzos de los años 1980s se abrieron una serie de 

dinámicas y procesos que han llevado progresivamente al mayor acceso de las mujeres a las fuerzas policiales 

argentinas y a la multiplicación de su número al interior de ellas. Esto parece haberse dado con particular 

énfasis en algunas jurisdicciones, como la Provincia de Buenos Aires, especialmente desde fines de los años 

1990 (Carrington et al (2023) p. 294). El caso de la Provincia de Santa Fe es uno de esos escenarios de rápido 

y abrupto crecimiento del volumen de mujeres policías. En 2005 las mujeres eran el 15,1% del personal 

policial. En 2020, llegaron a ser el 35,2%. Sin embargo, la marginación y segregación «vertical» (exclusión de 

los niveles altos y medios de la jerarquía policial) y «horizontal» (exclusión de tareas identificadas con el 

«verdadero trabajo policial” y asignación exclusiva de roles administrativos y de atención de niños y mujeres) 

siguen teniendo cierta presencia, incluyendo importantes niveles de discriminación, maltrato, abuso y acoso 

sexual (Sozzo et al., 2022).
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En algunos países del Norte Global la multiplicación de mujeres al interior de las instituciones policiales 

comenzó más tempranamente, desde la década de 1970, pero en pocos casos ha alcanzado porcentajes del 

personal policial tan elevados como en estas jurisdicciones argentinas. En todo caso, también en esos otros 

escenarios han tenido resultados relativamente limitados e irregulares en el desafío a las estructuras y 

dinámicas tradicionales ligadas al «machismo», al «culto a la masculinidad» (Brown, 1997; Brown et al., 

1999, Brown y Heidenson, 2000; Brown et al., 2006; Rabe-Hemp, 2020; Humiston y Rabe-Hemp, 2020; 

Brown y Silvestri, 2020).

En los estudios sociales sobre la policía del mundo de lengua inglesa, especialmente en aquellos realizados 

en el momento en que el número de mujeres policías comenzaba a crecer, trabajos muy interesantes han 

documentado cómo la búsqueda de aceptación e integración de las mujeres en la institución policial, frente a 

los múltiples obstáculos y resistencias, ha conducido en muchos casos a la asimilación de la cultura policial 

tradicional y a la reproducción de creencias y prácticas por parte de las mujeres policías. Se trata de las 

«policías-mujeres», identificadas pioneramente por Martin (1980; 1989;  Jurik y Martin, 1996), por 

oposición a las «mujeres-policías», que son quienes frente a las dificultades de adaptación que enfrentan, 

deciden adoptar un rol que refuerza características tradicionalmente asociadas a lo «femenino», tal como es 

construido social y políticamente, y eso las confina a roles laborales secundarios y subordinados frente a los 

varones policías. Las «policías-mujeres» aceptan la masculinidad del trabajo policial «real» como 

autoevidente, neutral y natural (Chan, Doran y Marel, 2010). De este modo, también adoptan las creencias y 

prácticas tradicionales en torno a la centralidad de la fuerza y de las armas de fuego en el trabajo policial. 

Heidensohn (1992, p. 142) también pioneramente ha planteado la centralidad en la trayectoria de las 

mujeres policías en ese momento de las «historias de guerra» como «escenas de transformación», en las que 

a través de un despliegue vistoso del uso de la fuerza, las mujeres policías obtienen la aceptación por parte de 

los varones policías en una especie de ritual de integración a la institución policial.

Sin embargo, la investigación empírica, especialmente desde la década de 1990 en Estados Unidos, ha 

identificado frecuentemente que las mujeres policías en el trabajo «de calle» usan menos la fuerza que los 

varones policías.
[1]

 Esto se ha generado a partir de diferentes estrategias metodológicas y fuentes: 

observaciones sistemáticas de encuentros entre policías y ciudadanos, entrevistas y encuestas a policías y 

ciudadanos y análisis de reportes oficiales realizados por agentes de policía. Y se ha realizado en el marco de 

modelos analíticos más o menos complejos en cuanto a la inclusión de otras variables sobre los agentes 

policiales intervinientes, así como sobre las situaciones y los ciudadanos sobre los que se interviene. Este 

menor uso de la fuerza ha sido evidenciado en el caso de situaciones en las que las y los policías intervienen 

generando el arresto de ciudadanos/as (Garner et al., 1995; 1996; Garner y Maxwell, 2002; Garner et al., 

2002a  y 2002b; Schuck y Rabe-Hemp, 2005). Pero también en el caso de encuentros en los que los y las 

policías llevan adelante comportamientos de «uso de la de fuerza» —conceptualizado y medido de distinta 

manera y a partir de distintos registros (Williamns y Hester, 2003; Rabe-Hemp, 2008; Sun, Payne y Wu, 

2008; ver para Australia, en forma coincidente, Brainthwaite y Brewer, 1998). Más específicamente se ha 

mostrado empíricamente que los varones policías parecen responder a la resistencia de los ciudadanos en los 

encuentros con mayor nivel de uso de la fuerza que las mujeres policías (Bazley, Lersh y Mieczkowski, 2007) y 

que las mujeres recurren a tácticas de «desescalamiento» para evitar posibles encuentros violentos más que 

los varones (Todak y James, 2018; Whyte, Mora y Orozco, 2021). También se ha observado que las mujeres 

policías tienen menos probabilidad que los varones policías de ser mencionados en las quejas acerca del uso 

excesivo de la fuerza por parte de los ciudadanos (Lersh y Mieczkowski, 1996; Lersch, 1998; Cao y Huang, 
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2000; Spillar, Harrington y Wood, 2000; Brandl, Stroshine y Frank, 2001; Lonsway et al., 2002; 2003; 

Brandl y Stroshine, 2013; Schuck, 2014; ver también en Australia, en forma coincidente, Prenzler y Sinclair, 

2017) o en investigaciones al respecto por parte de oficinas de asuntos internos (McElvain y Kposowa, 2004). 

Finalmente, se ha registrado en diversos estudios empíricos que las mujeres policías usan menos la fuerza letal 

que los varones policías (Boylen y Little, 1990; Brown y Langan, 2001; García, 2003; McElvain Y Kposowa, 

2008).
[2]

Frente a estas diferentes perspectivas y resultados producidos por la investigación social en los contextos de 

lengua inglesa, los trabajos hasta aquí realizados sobre este problema en nuestro escenario, como decíamos 

más arriba, son muy pocos y han tenido una marcada orientación cualitativa y focalizada en las experiencias y 

representaciones de las mujeres policías, pero no en su comparación con aquellas de los varones policías. Este 

ensayo busca generar un aporte a partir de una primera exploración empírica de otro tipo. Se trata de indagar 

comparativamente las creencias y experiencias en relación con el uso de la fuerza y las armas de fuego de las 

mujeres y varones policías en la Provincia de Santa Fe (Argentina), a partir de un estudio cuantitativo que 

resulta excepcional, por su estrategia y alcance, en el contexto argentino y latinoamericano.

1. Metodología y fuente de datos

Hace más de quince años, Montero y Sozzo (2008, p. 159-164; ver también Montero y Sozzo (2010) 

p.187-188) advertían acerca de la escasa presencia en la literatura de los estudios sociales sobre la policía en 

América Latina de estudios empíricos cuantitativos. La situación no parece haber cambiado demasiado 

durante estos últimos años. Ciertamente este es el caso en relación con encuestas a agentes policiales. Algunas 

iniciativas han estado vinculadas a iniciativas gubernamentales, como un Censo al personal de la Policía 

Nacional de Bolivia realizado en 2006 (PNUD, 2006) y una experiencia semejante con respecto a la Policía 

Nacional de Uruguay realizada en 2007 (Errandonea Lennon, 2009). También hemos podido identificar 

experiencias más acotadas, como una encuesta a 5422 efectivos de la policía de Guadalajara, en México, que 

representaban un 80% de la fuerza policial de la ciudad (Moloeznik, 2010) y una encuesta realizada a 

personal de comisarías de la Policía Nacional de Perú en el área metropolitana de Lima, en la cual se 

encuestaron a 521 efectivos (Defensoría del Pueblo, 2009). En Argentina, los únicos estudios de esta índole 

que conocemos se dieron en la Provincia de Santa Fe. Un equipo de investigación del Programa Delito y 

Sociedad de la Universidad Nacional del Litoral realizó dos ondas de una encuesta a una muestra 

representativa de personal policial en 2007 -abarcando las Unidades Regionales I y II, 418 encuestas- y en 

2011 -abarcando la Unidad Regional II, 163 encuestas- (Gonzalez et al. 2010; Gonzalez, 2012; 2019).

Rescatando estas experiencias precedentes, en el año 2020 se realizó el Censo Policial de la Provincia de 

Santa Fe, una iniciativa conjunta del Observatorio de Seguridad Pública del Ministerio de Seguridad y del 

Programa Delito y Sociedad de la Universidad Nacional del Litoral. Se trató, hasta donde sabemos, de la 

primera iniciativa de este tipo en el país. Fue una encuesta autoadministrada online en la que se usó un 

cuestionario extenso que incluía 240 preguntas cerradas. Se buscó que lo respondieran todos/as los/as 

trabajadores policiales santafesinos para lo que se desarrolló una campaña de difusión al interior de la 

institución policial, junto con sus autoridades, que tuvo diversas estrategias, incluyendo: visitas y actos 

públicos en Unidades Regionales, comunicación telefónica, personal y online con diversas autoridades 

policiales de distintas jurisdicciones, envío de correos electrónicos a cada policía, actos públicos e 

intervenciones en los medios de comunicación. Se trató siempre de reforzar el mensaje del carácter anónimo y 

confidencial de la información producida a través de la encuesta, garantizada por el rol de un actor externo, 
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como el Programa Delito y Sociedad de la Universidad Nacional del litoral. Pero resulta evidente que pueden 

haber existido en algunos/as de los/as encuestados/as suspicacias y preocupaciones a la hora de responder 

ciertas preguntas. Finalmente, respondieron el cuestionario 19120 policías, que representaban el 89% del 

total de sus miembros. En América Latina, tanto por la extensión del cuestionario, como por la cantidad de 

policías que lo contestaron, como decíamos más arriba, se trata de una exploración empírica bastante 

excepcional.

El cuestionario fue respondido por 6867 mujeres y 12175 varones
[3]

. Las preguntas sobre las que nos 

detenemos en este trabajo estaban dirigidas a conocer sus experiencias, opiniones y representaciones en 

relación con el uso de la fuerza y de las armas de fuego. En este artículo presentamos los hallazgos principales 

que se generaron a partir de las mismas, de un modo descriptivo, como una plataforma inicial para futuras 

profundizaciones, así como también para impulsar la realización de estudios similares en otras jurisdicciones 

argentinas.

2. Hallazgos

2.1. La importancia de las armas de fuego en el trabajo policial

En primer lugar, se indagó a los/as encuestados/as sobre la importancia de la utilización del arma de fuego 

para la actividad policial. Prácticamente la totalidad de ellos/as la consideraron «muy importante» o 

«importante», reproduciendo un tópico de la cultura policial tradicional que ha sido relevado 

precedentemente por diversos estudios empíricos cualitativos. El porcentaje que apuntó que les resulta poco 

o nada importante no llega al 5%.

Una mirada desagregada de las respuestas de varones y mujeres permite visualizar opiniones fuertemente 

coincidentes: 96,5% y 94,2% respectivamente señalaron que el uso del arma de fuego es “muy importante» o 

“importante» para el trabajo policial.

Gráfico 1

¿Qué importancia tiene el uso del arma de fuego para el desarrollo del trabajo como policía?
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En el universo de los/as encuestados/as es posible diferenciar a quienes se dedican a trabajar la mayor parte 

de su tiempo en tareas de patrullaje. La pregunta en el instrumento era la siguiente: «¿Cuáles son las tareas a 

las que usted le dedica más tiempo en su trabajo diario en la institución policial?» Más de 4 de cada 10 

(42,3%) señalaron que las tareas de patrullaje, casi 2 de cada 10 (21,3%) refirieron dedicarse a tareas 

administrativas y un porcentaje inferior aún (16,9%) señaló que a tareas vinculadas a la investigación de 

delitos (Sozzo et al. (2021) p.19). Se trata de 8056 policías que se dedican predominantemente a este tipo de 

tareas policiales. En el caso de los varones policías esto representa el 48% del total de varones y en el caso de 

las mujeres policías esto representa el 32,3% del total de mujeres. En relación con este tema, resulta 

importante explorar esta diferenciación pues existe un porcentaje menor de las mujeres policías dedicadas a 

tareas policiales «de calle» en comparación con los varones policías. Esto podría hacer que al tomar el 

universo completo de los varones y mujeres policías existan diferencias en sus experiencias y representaciones 

sobre el arma de fuego y el uso de la fuerza, que no se deban tanto al hecho de ser varones o mujeres, sino al 

distinto peso que tiene el desempeño de tareas policiales en las que las armas de fuego y el uso de la fuerza son 

una eventualidad más probable. Ahora bien, también en este grupo de policías más restringido, dedicado a 

este tipo de tarea «de calle» en la mayor parte de su tiempo laboral, si se analizan en conjunto las opciones 

positivas y negativas, se puede visualizar que las diferencias entre varones y mujeres son casi inexistentes. El 

uso del arma de fuego como un componente del trabajo policial es tan importante para varones como para 

mujeres policías, tanto cuando se analiza en general como cuando se recorta el análisis sobre aquellos que se 

dedican predominantemente a tareas de patrullaje
[4]

.

2.2. Posesión y portación del arma de fuego

La gran importancia que, como acabamos de ver, los/as policías santafesinos/as le dan al arma de fuego en 

relación al trabajo policial, tiene una vinculación con la tradición de las policías argentinas de obligar 

jurídicamente a todos los empleados que tuvieran «estado policial» a portar el arma reglamentaria todo el 

tiempo, las 24 horas del día. Esto se vinculaba, a su vez, a la exigencia legal de que los/as policías intervengan 

cada vez que estén en juego las finalidades de la institución policial, aun estando de franco de servicio (Sozzo 

(2005) p. 192). En la Provincia de Santa Fe se sancionó en 2007 una nueva ley de personal policial (Ley 

12521) (Gonzalez (2019) p. 263-264) que, entre diversas modificaciones significativas, restringió la 

obligación de “adoptar en cualquier lugar y momento, cuando las circunstancias lo impongan, el 

procedimiento policial conveniente para prevenir el delito y/o contravención, o interrumpir su ejecución”» 

al personal con «autoridad policial», definido como exclusivamente aquel perteneciente al «escalafón 

general» (Artículo 25).
[5] 

Pero además este nuevo texto legal restringió la obligación de portar el arma 

reglamentaria sólo a ese personal policial y «durante el tiempo de prestación del servicio» (Artículo 29). 

Ahora bien, la mayor parte del personal policial provincial pertenece al escalafón general. De acuerdo al 

Censo Policial 2020, el 90,4% de los/as encuestados/as eran parte del mismo.

En la encuesta se introdujo una pregunta acerca de si los policías poseían un arma reglamentaria para el 

desarrollo de su trabajo policial. Poco más de ocho de cada diez policías respondieron afirmativamente. Sin 

embargo, casi uno de cada diez de ellos/as manifestaron que nunca habían tenido una, y un porcentaje 

prácticamente idéntico señaló que, si bien en algún momento de sus carreras habían poseído un arma de 

fuego reglamentaria, no las tenían a la fecha del Censo Policial 2020.

Si se desagregan las respuestas de varones y mujeres, se visualiza que hay un porcentaje levemente mayor de 

mujeres que de varones que nunca tuvieron un arma reglamentaria, y un porcentaje levemente mayor de 

mujeres que habían tenido alguna vez un arma, pero al momento de la realización de la encuesta ya no la 

tenían. Los varones policías poseen armas solo poco más de un 7% más que las mujeres policías.
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Ahora bien, las diferencias entre los varones y las mujeres policías dedicados/as fundamentalmente a tareas 

de patrullaje se vuelven absolutamente inexistentes, inferiores al 1%, lo que resulta esperable en función del 

tipo de tarea que llevan adelante.

Gráfico 2

¿Posee usted un arma reglamentaria para el desarrollo de su trabajo policial?

Por otro lado, se le pidió a los/as policías de la provincia de Santa Fe que den su opinión en relación a la 

reforma legal que hizo que ya no sea obligatoria la portación constante de las armas de fuego reglamentarias. 

La reforma legal en cuestión es una conquista del movimiento de los derechos humanos y de los discursos e 

iniciativas de reforma policial, pues se había demostrado que una parte importante de los casos de violencia 

institucional a través del uso de armas de fuego sucedían cuando los/as policías se encontraban en franco de 

servicio (Sozzo (2005) p. 192).

Más de siete de cada diez de los/as encuestados/as dijeron estar de acuerdo con que no sea obligatorio 

portar el arma reglamentaria constantemente; pero casi tres de cada diez se manifestaron en desacuerdo. 

Ahora bien, resulta importante que en este terreno las mujeres se manifiestan sustancialmente más de 

acuerdo con la reforma legal que los varones: 78,8% contra 66,2%.

En cuanto a los/as policías que se dedican predominantemente a tareas de patrullamiento esta diferencia 

persiste, manifestándose las mujeres más de acuerdo con el cambio legal que los varones, 77,6% contra 65%.

Gráfico 3

¿Está de acuerdo con que los/as funcionarios/as policiales no estén obligados/as a portar el arma de fuego las 24 horas?
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Seguidamente, se preguntó a quienes dijeron poseer armas de fuego reglamentarias si, más allá del carácter 

opcional que tiene su portación de acuerdo al texto legal, suelen llevarlas consigo cuando se encuentran 

franco de servicio. Más de la mitad de los/as encuestados/as contestaron afirmativamente, 54,1%, mostrando 

el arraigo que esta práctica tradicional tiene en la institución policial santafesina.

Ahora bien, también aquí la diferencia entre varones y mujeres policías es significativa. El 40,6% de las 

mujeres policías portan («siempre» o «frecuentemente») el arma de fuego cuando están fuera de servicio, 

mientras que en el caso de los varones lo hace el 61%.

Si nos circunscribimos a los/as policías que señalaron que mayoritariamente realizan tareas de patrullaje, 

esa diferencia es similar, un poco más contenida. El 41,5% de las mujeres dijeron que llevaban el arma de 

fuego «siempre» o «frecuentemente», mientras que en el caso de los varones lo hace el 59,3%.

Gráfico 4

¿Usted porta el arma de fuego reglamentaria cuando se encuentra de franco?

2.3. Uso del Arma de Fuego

Por otra parte, se consultó a los/as trabajadores/as de la policía que dijeron tener armas reglamentarias 

cuántas veces las dispararon en el último año, con independencia de si resultó o no una persona herida como 

resultado de esa acción y excluyendo del conteo a los entrenamientos. Ocho de cada diez respondientes 

dijeron no haber disparado sus armas en el último año. Uno/a de cada diez, por su parte, señaló haberlo 

hecho menos de cinco veces. En el otro extremo, en torno al 3% de los/as trabajadores/as policiales de la 

provincia señalaron que dispararon sus armas reglamentarias en más de 20 ocasiones en los últimos 12 meses. 

Si bien casi la totalidad de las personas que respondieron el Censo Policial definieron a las armas de fuego 

como importantes o muy importantes para su trabajo, ocho de cada diez no las usaron para disparar en el 

último año. El hecho de que el arma de fuego se defina como importante para el trabajo policial no está ligado 

necesariamente a su uso efectivo para realizar disparos, la portación visible de la misma resulta una fuente de 

sensación de seguridad para los/las policías, así como un elemento de disuasión en numerosas situaciones de 

despliegue de tareas «de calle» frente a los/as ciudadanos/as. De todas maneras, resulta muy significativo que 

casi 2 de cada 10 trabajadores/as policiales hayan disparado su arma de fuego al menos una vez en el marco de 

su trabajo en el último año.
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Si se realiza una mirada específica distinguiendo a los varones y las mujeres policías, se puede observar que 

las segundas dicen haber disparado el arma de fuego en el marco de su trabajo levemente menos que los 

varones. Las mujeres que indicaron no haber disparado nunca su arma, son un 5,7% más que los varones. Y 

esta leve diferencia se vuelve a dar entre quienes lo hicieron y se vuelve mayor entre quienes reportan haberlo 

hecho más veces —5 o más— aunque siempre en relación con números absolutos contenidos.

Si diferenciamos a las mujeres y los varones policías que dijeron que dedican su mayor cantidad de tiempo 

laboral al patrullaje, las diferencias siguen siendo semejantes. Por ejemplo, las mujeres que señalaron que no 

dispararon el arma de fuego «ninguna vez” fueron 6,1% más que los varones.

Gráfico 5

Aproximadamente, ¿podría calcular cuántas veces ha disparado usted su arma de fuego en el último año, 

independientemente de si haya herido o no a alguien? Excluya los entrenamientos

En busca de profundizar las características del uso del arma para los/as policías, se preguntó en la encuesta 

si alguna vez a lo largo de sus carreras habían herido a alguien de este modo. El porcentaje de quienes 

respondieron positivamente no llega al 5%. No obstante, se destaca que esa proporción representa que casi 

700 trabajadores/as policiales en actividad en la Provincia de Santa Fe dijeron haber herido a una persona con 

su arma de fuego a lo largo de sus carreras laborales.

Aquí los contrastes según el género de los respondientes son interesantes de señalar. Casi la totalidad de las 

mujeres manifestaron no haber herido nunca a alguien con su arma de fuego reglamentaria. Solo 46 mujeres 

policías de las 6816 respondientes señalaron haber herido a alguien una sola vez, un 0,7%. En cambio, fueron 

626 varones los que señalaron haber herido a alguien 1 o más veces; representando el 5,1%. Se puede decir 

entonces que dentro de la policía de la Provincia de Santa Fe las mujeres han herido sustancialmente menos 

que los varones a otras personas usando el arma reglamentaria.

Al analizar exclusivamente a los varones y mujeres policías que desarrollan predominantemente tareas de 

patrullaje estas proporciones son relativamente similares, aunque la diferencia es un poco menor: las mujeres 

que han herido alguna vez a alguien son el 0,7%; mientras que en el caso de los varones se trata del 3,5%.



Delito y Sociedad, 2024, núm. 58, e0125, Agosto-Diciembre, ISSN: 0328-0101 / ISSN-E: 2362-3306

PDF generado a partir de XML-JATS4R
Modelo de publicación sin fines de lucro para conservar la naturaleza académica y abierta de la comunicación científica

Gráfico 6

Usted, ¿alguna vez ha herido a alguien con su arma de fuego reglamentaria en el marco del cumplimiento de sus 

deberes?

En relación con la producción de una herida con el arma de fuego reglamentaria en el marco del 

cumplimiento de sus deberes a lo largo de sus trayectorias laborales, se le solicitó a los/as encuestados que 

señalen si esto había ocurrido estando de servicio, de franco o a veces de franco y a veces de servicio. La mayor 

parte de los casos, más de 7 de cada 10, se produjo cuando los/as policías estaban de servicio. Casi un décimo 

del total respondió que esto ocurrió a veces estando de servicio y a veces estando de franco —lo que tiene 

como supuesto que sucedió más de una vez.

Ahora bien, en este punto la diferencia entre las experiencias de los varones y de las mujeres policías es muy 

significativa. 33,3% de las mujeres que dijeron que alguna vez hirieron a alguien señalaron que lo hicieron 

estando de franco. Esta proporción es mucho más contenida en los varones, un 18,5%.

Al analizar exclusivamente a los varones y mujeres policías que desarrollan mayormente tareas de 

patrullaje, sin embargo, esto se modifica: el 15,4% de los varones estaban de franco de servicio cuando 

produjeron las heridas, mientras que las mujeres en esa situación fueron sólo un 11,1%.

Gráfico 7

Cuando usted hirió a alguien en marco del cumplimiento de sus deberes a lo largo de sus trayectorias laborales, en esas 

ocasiones usted estaba:
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Además, al grupo de trabajadores/as que respondió que habían herido a una persona a lo largo de sus 

trayectorias laborales, se les pidió que se concentren en la última vez que esto había ocurrido y se les consultó 

en qué contexto se dio. Casi ocho de cada diez de ellos/as señalaron que fue durante un enfrentamiento y casi 

un sexto en una persecución. Cerca del 5%, por su parte, apuntaron que fue durante la intervención en un 

desorden en una manifestación o espectáculo público —un grupo de respuestas que hace pensar que, en 

principio, no deben haberse usado municiones de plomo. Sólo el 2,5% señaló que esto ocurrió en un 

accidente.

Ahora bien, también aquí se pueden registrar diferencias moderadas pero significativas entre varones y 

mujeres policías. Las mujeres señalaron como contexto de haber herido a alguien con el arma reglamentaria 

de manera más contenida que los varones la existencia de un enfrentamiento: 70,6% contra 78,1%. Y 

señalaron mucho más que los varones como contexto la existencia de un accidente: 7,8% contra 2,1%.

Cuando realizamos el recorte sobre quienes realizan predominantemente tareas de patrullaje, las 

situaciones de enfrentamiento se vuelven casi igualmente presentes: 79,2% en el caso de los varones y 77,8% 

en el caso de las mujeres. En cambio, en el caso de los accidentes la diferencia se mantiene, aunque es más 

contenida: 1,1% en el caso de los varones y 5,5% en el caso de las mujeres.

Gráfico 8

La última vez que hirió a alguien con su arma de fuego, ¿en qué situación fue?

2.4. Victimización por el Uso de Armas de Fuego

En la cultura policial tradicional, se suele sostener que el trabajo policial es una profesión riesgosa, que acarrea 

diversos peligros para las personas que la desarrollan. Uno de esos peligros es el de recibir una herida con un 

arma de fuego en el marco de una intervención policial. En la encuesta se buscó también explorar este revés de 

la trama del uso de armas de fuego. Se les preguntó a los/as encuestados/as si alguna vez habían resultado 

heridos/as de este modo a lo largo de sus carreras policiales. La proporción de personas que respondieron 

afirmativamente resultó mínima, 2,3%. Es importante señalar, no obstante, que 441 policías que estaban en 

actividad en la provincia al momento de la encuesta dijeron haber sufrido este tipo de herida.

En términos proporcionales las diferencias entre mujeres y varones policías heridos/as por un arma de 

fuego a lo largo de sus trayectorias laborales es significativa. En el caso de las mujeres sólo lo fueron el 0,7% del 

total, mientras que en el caso de los varones los fueron el 3,3% del total.

En esta pregunta, si se profundiza en el grupo de policías que se dedican predominantemente a tareas de 

patrullaje, las diferencias son semejantes: 0,4% de las mujeres y 2,9% de los varones.



Delito y Sociedad, 2024, núm. 58, e0125, Agosto-Diciembre, ISSN: 0328-0101 / ISSN-E: 2362-3306

PDF generado a partir de XML-JATS4R
Modelo de publicación sin fines de lucro para conservar la naturaleza académica y abierta de la comunicación científica

Gráfico 9

A lo largo de su carrera policial, ¿alguna vez resultó herido por un arma de fuego en el marco del cumplimiento de sus 

deberes?

Más de dos de cada diez de los/as trabajadores/as policiales que recibieron heridas con armas de fuego en la 

provincia de Santa Fe lo hicieron estando en situación de franco de servicio. Esta proporción es semejante a la 

de los/as trabajadores/as que hirieron a personas interviniendo en esta condición, y esto refuerza la idea de 

que una porción importante de los daños relacionados con las armas de fuego se genera cuando los policías no 

están en servicio.

Como sucedía con la producción de heridas a otras personas a través de las armas de fuego, existe una 

diferencia significativa entre los varones y mujeres policías al respecto. Las mujeres han sido heridas en un 

porcentaje mayor a los varones estando de franco de servicio: 29,3% contra 21%.

Esta diferencia pierde considerando a los/as policías que realizan predominantemente tareas de patrullaje. 

22,3% de las mujeres fueron heridas estando de franco, mientras que lo fueron el 23,2% de los varones.

Gráfico 10

La vez/las veces que resultó herido/a por un arma de fuego en el marco del cumplimiento de sus deberes, se trató de 

ocasiones en las que usted estaba...
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2.5. Consecuencias Negativas del Uso de Armas de Fuego

El uso de armas de fuego en el marco del trabajo policial puede representar otro tipo de riesgo para las/os 

policías que es la posibilidad de ser investigados y potencialmente sancionados administrativa y judicialmente 

ante lo que pueda definirse como un uso ilegal. Se trata de un riesgo que tiene una fuerte presencia en la 

cotidianeidad de los/as trabajadores policiales y ha sido señalado en diversos trabajos empíricos cualitativos 

en nuestro contexto. En la encuesta, se preguntó a los/as trabajadores/as policiales si alguna vez a lo largo de 

sus carreras habían sido investigados/as por haber empleado sus armas de fuego. Solamente 4,3% respondió 

de manera afirmativa.

En este punto también se registra una diferencia significativa entre mujeres y varones policías. Sólo el 1,7% 

de las mujeres dijeron haber sido investigadas por el uso del arma de fuego frente a un 5,7% de los varones 

policías.

Esta diferencia se mantiene dentro del grupo de policías que realizan mayoritariamente tareas de patrullaje, 

aunque se vuelve un poco más moderada: 2,2% y 5,5% en mujeres y varones respectivamente. Seguramente 

juega un rol para explicar esta diferencia el distinto nivel de uso del arma de fuego, especialmente en relación 

con la producción de heridas, entre varones y mujeres policías, presentado más arriba.

Gráfico 11

¿Alguna vez usted fue investigado/a por haber utilizado el arma de fuego?

A quienes respondieron afirmativamente se les consultó el carácter de esa investigación. Poco más de la 

mitad señaló que se trató de una investigación judicial, y el resto de una investigación administrativa.

También aquí se observa una leve diferencia entre las mujeres y los varones policías: las primeras son menos 

investigadas judicialmente por haber usado el arma de fuego que los varones —49,2% contra 55,8%. Es decir 

que las mujeres son menos investigadas que los varones por utilizar el arma de fuego y en los casos en que lo 

son, se trata más de investigaciones administrativas que judiciales.

Si se tienen en cuenta solamente aquellos/as encuestados/as que respondieron que las tareas que más 

realizan son las de patrullaje, la diferencias se acentúan, aunque levemente: las mujeres fueron investigadas y 

penalmente en un 10,6% menos que los varones.
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Gráfico 12

En este caso, ¿de qué tipo de investigación fue objeto?

2.6. Opiniones sobre Armas Alternativas

En los últimos años en el escenario nacional se ha venido desenvolviendo un debate sobre la posibilidad de 

introducir armas menos letales en el trabajo policial. Si bien se reivindica su capacidad de generar menor nivel 

de uso de arma de fuego, también se plantea como revés de la trama el argumento de que, más que ser una 

alternativa al mismo, pueda contribuir a generar una expansión de la realización de intervenciones armadas. 

En la encuesta, se consultó a los/as trabajadores/as policiales sus opiniones en relación a la incorporación en 

la institución policial del uso de armas menos letales. Casi ocho de cada diez encuestados/as contestaron que 

sería de utilidad. Casi uno/a de cada diez, por el contrario, respondió que no está de acuerdo por no 

considerarlas útiles. Finalmente, poco más de uno/a de cada diez policías señalaron que, si bien están de 

acuerdo, les resulta difícil imaginar su utilidad.

Las mujeres policías se muestran menos de acuerdo que los varones policías con respecto a la introducción 

de este tipo de armamento —68,1% contra 83,1%. Esto se liga a que son más las mujeres que respondieron 

contundentemente que no las consideran de utilidad que los varones: 13, 6% contra 7%.

En cuanto a los/as policías que se dedican predominantemente a tareas de patrullamiento, la diferencia se 

sostiene con porcentajes muy similares: 68,3% de las mujeres contra 83,1% de los varones señalaron que 

serían de utilidad. Y las mujeres que no las consideran de utilidad son 14,6% en contra de un 7,1% de los 

varones.
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Gráfico 13

¿Considera usted que deberían utilizarse en la institución policial armas no letales (spray paralizantes, armas eléctricas, 

etc.)?

2.7. Valoraciones generales sobre el uso de la fuerza y el respeto de los derechos humanos por 

parte de la policía

En un plano más general, en la encuesta se les preguntó a los/as policías cómo evaluaban el uso de la fuerza 

física y las armas en la institución policial santafesina. Casi 8 de cada 10 policías realizan una evaluación 

positiva, escogiendo las opciones «muy bueno» o «bastante bueno». En este punto las diferencias entre 

varones y mujeres policías son casi insignificantes.

Y al analizar lo que sucede entre quienes se dedican predominantemente a tareas de patrullaje se puede ver 

que también en este recorte no existen diferencias significativas: el 80,2% de las mujeres tiene una mirada 

positiva sobre la corrección del uso de la fuerza y las armas de fuego, mientras que los varones eligieron estas 

opciones en un 82,3%.

Gráfico 14

¿Cómo evalúa usted la corrección en el uso de la fuerza física/armas de la institución policial en la actualidad en la 

Provincia de Santa Fe?

Por otro lado, en la encuesta también se realizó otra pregunta que no refiere al uso de la fuerza o del arma 

de fuego pero que tiene una importante relación con esta cuestión. Se les pidió a los/as policías que evalúen el 

grado de respeto a los derechos humanos de los/as ciudadanos por parte de la institución policial en su 

funcionamiento cotidiano. También aquí más de ocho de cada diez policías evaluaron positivamente a la 

institución policial al respecto —«muy bueno» y «bastante bueno»—.

Como en el indicador anterior, las diferencias entre las mujeres y los varones policías son prácticamente 

inexistentes. Si se observa el recorte de aquellos/as policías que se dedican mayormente a las tareas de 

patrullaje, las proporciones son casi idénticas.
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Gráfico 15

¿Cómo evalúa usted el respeto de los derechos humanos de los/as ciudadanos/as de la institución policial en la 

actualidad en la Provincia de Santa Fe?

3. Discusión

Algunos de los hallazgos principales de esta encuesta parecen reflejar una fuerte convergencia entre las 

mujeres y los varones policías santafesinos/as en relación con el uso de la fuerza y de las armas de fuego. Esto 

se evidencia muy sólidamente en el plano de las opiniones y representaciones. Ambos grupos de policías 

comparten en la misma medida que el uso del arma de fuego resulta importante para el trabajo policial
[6]

 y 

tienen una evaluación positiva semejante de cómo la policía santafesina usa la fuerza y el arma de fuego y 

respeta los derechos de la ciudadanía. Y esto resulta así incluso entre las mujeres y varones policías que se 

dedican la mayor parte de su tiempo laboral a realizar tareas de patrullamiento (ver Gráficos 1, 14  y 15). 

Ahora bien, otros indicadores producidos en nuestro estudio se refieren al plano de las prácticas y 

experiencias policiales. En la mayor parte de ellos es posible identificar la existencia de diferencias muy 

limitadas entre ambos grupos de policías que van siempre en la misma dirección: las mujeres policías hacen un 

poco menos uso de la fuerza y son alcanzadas un poco menos por sus consecuencias negativas
[7]

. De este 

modo, sintéticamente: a) las mujeres policías tienen levemente menos armas de fuego reglamentarias que los 

varones -aunque esto no resulta así entre quienes se dedican predominantemente a tareas de patrullaje (ver 

Gráfico 2); b) las mujeres policías han disparado levemente menos sus armas de fuego en el último año que 

los varones —incluso cuando se dedican predominantemente a tareas de patrullaje— (ver Gráfico 5); c) las 

mujeres policías han herido levemente menos a ciudadanos/as a lo largo de sus trayectorias policiales que los 

varones —incluso cuando se dedican predominantemente a tareas de patrullaje (Ver Gráfico 6); d) las 

mujeres policías han sido heridas a lo largo de sus trayectorias policiales muy levemente menos que los 

varones -incluso cuando se dedican predominantemente a las tareas de patrullaje (ver Gráfico 9); e) las 

mujeres policías han sido levemente menos investigadas por haber utilizado su arma de fuego a lo largo de sus 

trayectorias policiales que los varones —incluso cuando se dedican predominantemente a las tareas de 

patrullaje— (ver Gráfico 11) y han sido levemente menos investigados judicialmente —incluso cuando se 

dedican predominantemente a las tareas de patrullaje (ver Gráfico 12).
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Se podría hipotetizar, a partir de estas evidencias empíricas, que los fuertes grados de convergencia reflejan 

la difusión de un modo de adaptación de las mujeres a la institución policial en la Provincia de Santa Fe que, 

pese a su impresionante crecimiento en los últimos años, se podrían leer como lo que pioneramente Martin 

(1980; 1989; 1999; ver también Martin y Jurik, 1996) definía como la construcción de «policías mujeres», 

que hacen suyos modos de pensar y actuar tradicionalmente presentes en la cultura y la práctica policial, en 

este caso en relación con el uso de la fuerza y del arma de fuego. En todo caso, las leves diferencias que 

acabamos de subrayar podrían indicar divergencias contenidas cuantitativamente en torno a ciertos 

segmentos de las mujeres policías, cuyos contornos sería necesario precisar a través de profundizaciones 

ulteriores.

Sin embargo, también es preciso señalar que en algunos indicadores que hemos construido en nuestro 

trabajo de campo el grado de divergencia de las mujeres policías con respecto a los varones policías crece y se 

vuelve más significativo. Esto se observa especialmente en la práctica de portación del arma de fuego estando 

de franco de servicio, que está mucho menos difundida entre las mujeres que entre los varones policías —y 

esto sucede incluso entre quienes se dedican sólo a tareas de patrullaje (ver  Gráfico 4). Esta diferencia 

significativa, se conecta a su vez estrechamente con la valoración positiva del cambio legal ocurrido en 2007 

en esta provincia argentina que hizo que dejara de ser obligatoria la portación del arma de fuego durante las 

24 horas del día, que se encuentra más difundida entre las mujeres que entre los varones policías —y esto 

sucede también incluso al considerar solo a quienes se dedican predominantemente a tareas de patrullaje (ver 

Gráfico 3), aunque debe destacarse que predomina en ambos grupos. Parece que estas prácticas y visiones 

sobre la portación del arma de fuego tienen una cierta cuota de «realismo», pues: a) sustancialmente más 

mujeres que varones policías han herido a un ciudadano con su arma de fuego estando de franco -aunque esto 

no sucede entre quienes se dedican predominantemente al patrullaje— (ver Gráfico 7); y b) levemente más 

mujeres que varones policías han sido heridas estando de franco —y esto también sucede si consideramos que 

la tarea a la que más se dedican son las tareas de patrullaje (Ver Gráfico 10).

En general, estas divergencias más significativas podrían reflejar el peso que tienen las tareas de cuidado en 

las vidas de las mujeres policías, en el marco de la reproducción de patrones de género tradicionales 

construidos social y políticamente. Una parte muy importante de las mujeres policías santafesinas tienen 

hijos (76,3%) y de ellas casi un tercio (32,3%) no comparten las tareas de cuidado con nadie (Sozzo et al. 

(2022) p. 40. En la reciente investigación empírica cualitativa sobre las mujeres policías en la Provincia de 

Santa Fe basada en entrevistas en profundidad que ya mencionamos, de la totalidad de las entrevistadas, sólo 

el 27% respondió que portaba el arma de fuego cuando estaba de franco -y ese porcentaje se reducía aún más 

en el caso del personal directivo al 14%. En estas entrevistadas aparece explícitamente en las justificaciones 

acerca de la no portación del arma de fuego estando de franco de servicio, en forma recurrente, la referencia a 

los riesgos que hacerlo implica, especialmente en relación con sus hijos/as (Sozzo et al. (2022) p. 119). Vale 

mencionar aquí que, a diferencia de lo que sucede en otros contextos, en la provincia de Santa Fe no existe un 

lugar seguro ofrecido por la policía para guardar el arma de fuego reglamentaria cuando se terminan las horas 

de servicio. Los/as y las policías se ven forzados/as de esta manera a llevárselas a los lugares donde viven. Esto 

se inscribe, a su vez, en toda la serie de tensiones entre trabajo y vida familiar que han sido identificadas y 

exploradas en los estudios empíricos cualitativos realizados sobre las mujeres policías en nuestro escenario 

(Sozzo et al. (2022) p. 40-49)
[8]

.
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La exploración aquí planteada a partir de esta encuesta pretende ser una cierta plataforma inicial, 

fundamentalmente descriptiva, sobre la base de la cual será necesario realizar profundizaciones ulteriores 

sobre este mismo problema. Las convergencias y divergencias entre varones y mujeres policías en torno a las 

experiencias, opiniones y representaciones sobre el uso de la fuerza y del arma de fuego que aquí identificamos 

deben ser objeto de exploraciones más detalladas a partir de esta misma encuesta, tratando de establecer el 

peso en las mismas de diversas variables fundamentales como, entre otras, las diferencias de edad y de 

antigüedad, los distintos contextos en los que trabajan (unidades regionales grandes, medianas y pequeñas), 

los distintos escalafones y grados y si se tiene o no hijos. Avanzaremos en esta dirección en un trabajo futuro.

A modo de cierre nos interesa también señalar las limitaciones de este estudio. Primero, debemos enfatizar 

que esta es una exploración a través de las voces de las y los policías. Es decir que aquí se describe lo que ellas y 

ellos dicen que hacen y experimentan, que puede no ser exactamente igual a lo que hacen y experimentan 

efectivamente. La larga tradición de investigación empírica cuantitativa que ha abordado la cuestión de las 

diferencias entre varones y mujeres policiales en el uso de la fuerza y de las armas de fuego en el mundo de 

lengua inglesa a la que hicimos referencia en la Introducción, ha recurrido a otras fuentes, como ser los 

reportes oficiales sobre eventos específicos en los que se hace uso de la fuerza o de las armas de fuego, las 

quejas ciudadanas al respecto y la observación social sistemática. Estas estrategias y fuentes, evidentemente, 

tienen mucho que aportar a la indagación de este problema de investigación también en nuestro contexto
[9]

. 

Sin embargo, enfrentamos fuertes obstáculos para su desarrollo en nuestro país. En primer lugar, la práctica 

de redacción de reportes oficiales luego de intervenciones en las que se usa la fuerza o las armas de fuego no 

parece estar muy difundida en las policías argentinas y, en todo caso, las autoridades políticas y policiales 

parecen no estar dispuestas a dar acceso a las mismas, cuando existen, a los/as investigadores/as sociales. Algo 

similar sucede con las quejas ciudadanas ante órganos de control que, en los pocos casos que existen, son 

piezas documentales extraordinariamente difíciles de alcanzar. Finalmente, la observación social sistemática 

como técnica de indagación empírica aplicada a los encuentros entre policías y ciudadanos en el espacio 

público requiere frecuentemente la anuencia de las autoridades políticas y policiales —lo que parece 

relativamente difícil de lograr— pero también requiere la disponibilidad de una cantidad de recursos 

materiales que parece resultar imposible de reunir en el escenario de la investigación científica actual en 

Argentina. Seguramente hay que reforzar los esfuerzos en estas direcciones, pero mientras estas diversas vías 

se mantengan bloqueadas, en gran parte, estamos “condenados/as” a promover exploraciones como la que 

aquí presentamos, así como trabajos de indagación cualitativa basados en observaciones y entrevistas como los 

que se han realizado precedentemente al respecto en nuestro contexto (Calandron (2014), (2017); Sozzo et 

al. (2022). Esperamos que esta contribución funcione como un impulso al respecto, tantos en aquellas 

jurisdicciones en que ya se ha comenzado a indagar como en otras que permanecen sin abordar hasta aquí.
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Notas

[1] Existen algunas investigaciones sociales en este contexto nacional que apuntan en esta dirección incluso antes (Sherman, 1980; Horvath, 1987; Grennan, 

1987).

[2] En paralelo, en estos escenarios de lengua inglesa, en el marco de la emergencia de nuevas prácticas policiales ligadas a la apelación a la «policía 

comunitaria» y la «intervención multiagencial», se ha venido observando empíricamente que las mujeres pueden desenvolver privilegiadamente un 

estilo de trabajo en el que el recurso al uso de la fuerza no es enfatizado, sino que se subraya el contacto y el diálogo con la ciudadanía y la construcción de 

relaciones de cooperación y confianza, tanto con ellos como con otros actores estatales y no estatales (Miller, 1998; 1999; Rabe-Hemp, 2008; 2009; 

Corisanos, 2009, Miller y Bonnistall, 2011; Mccarthy, 2012; Morash y Haarr,2012; Schuck, 2014; 2017). De hecho, algo semejante se ha observado 

recientemente en nuestro contexto con respecto a una experiencia de «policía comunitaria» en la Provincia de Santa Fe (Ghiberto, 2019; 2020) y con 

respecto a las prácticas en relación a la violencia de género de las mujeres policías en las Comisarías de la Mujer de la Provincia de Buenos Aires 

(Carrington et al., 2020; 2021, 2023; Puyol, 2023).

[3] No utilizamos para el presente análisis la información correspondiente a 78 cuestionarios que a la hora de elegir el género con el que se autopercibían, 

seleccionaron la casilla «otro». No porque no nos parezca un grupo importante, sino porque estamos convencido/as de que las particularidades de ese 

colectivo y de su relación con la institución deben ser abordadas desde trabajos que se dediquen especialmente, y con metodologías cualitativas, a trabajar 

con las historias personales de ese grupo.

[4] En una pregunta de la encuesta sobre cuáles eran los aspectos más importantes del período de instrucción y formación, tanto varones como mujeres 

policías ubicaron en quinto lugar la opción «instrucción en materia de uso de armas de fuego», y en porcentajes relativamente similares, aunque con 

mayor peso en las segundas: 12,9% contra 7,5%. Las opciones más elegidas antes que esta fueron: 1. Formación jurídica, 2. Instrucción en materia táctica 

y operativa, 3. Normas de mando y obediencia y 4. Instrucción a nivel físico. Luego, en otra pregunta sobre la evaluación del entrenamiento recibido en 

cuanto al uso de armas de fuego en el período de formación o instrucción, varones y mujeres también respondieron de manera muy similar y se unifican 

en un 79% de valoraciones positivas.

[5] Sin embargo, la mayor parte del personal policial provincial pertenece a dicho escalafón. De acuerdo al Censo Policial 2020, el 90,4% de las/os 

encuestadas/os eran parte del mismo.
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[6] Esto ha sido ratificado en una investigación empírica cualitativa a partir de 97 entrevistas en profundidad con mujeres policías de diversas jerarquías, 

tareas y antigüedades en la Provincia de Santa Fe, donde además ha sido posible explorar las justificaciones al respecto (Sozzo et al. (2022) p. 114-117.

[7] Interesantemente, en la investigación citada en la nota precedente, tres cuartos de las mujeres policías entrevistadas en profundidad sostenían que los 

varones policías hacen más uso de la fuerza que ellas para realizar las tareas policiales y afirmaban que esto se debía a que tenían menos capacidad de 

intervenir a través del diálogo y la mediación (Sozzo et al., (2022) p. 123-124.

[8] Una divergencia significativa más difícil de interpretar es aquella que se refiere a la opinión acerca de la incorporación de las armas menos letales. Las 

mujeres policías se muestran menos favorables a esta incorporación que los varones policías (ver Gráfico 13). Una posible lectura es que las mujeres 

serían, en este punto, menos favorables a formas de intervención en que el uso de la fuerza sea menos severo que en el caso de las armas de fuego y por 

ende, reflejaría una visión tradicional de la cultura policial. Pero también podría pensarse que este desacuerdo refleja la mirada de que la introducción de 

estas armas menos letales muchas veces, en la práctica, podría generar no tanto el evitamiento del uso del arma de fuego sino la difusión del empleo de 

esas otras armas en situaciones que antes generaban una intervención no armada. En esta segunda opción, esta visión no reflejaría un apego a la cultura 

policial tradicional (ver para una referencia a esta paradoja a partir de una investigación empírica con distintas fuentes, Boheme, Metcalfe y Kaminski 

(2022)).

[9] Y otras fuentes también pueden ser importantes. Por ejemplo, el Ministerio Público de la Acusación de la Provincia de Santa Fe ha construido una base 

de datos con todos los casos en los que los/as fiscales han imputado un homicidio doloso a un agente policial desde el año 2014. En total se han 

registrado hasta 2023, inclusive, 121 víctimas, un promedio anual de 12,1 víctimas de violencia policial letal. De esos homicidios dolosos, los/as fiscales 

han imputado, desde 2014 a 2022, a 132 agentes policiales. De ese total, sólo el 11,36% son mujeres policías. Esto a pesar de que las mujeres constituyen 

más de un tercio del personal policial provincial. Evidentemente, para construir un análisis más detallado de estos datos sería indispensable analizar con 

más rigor en qué medida este porcentaje inferior no es un producto del destino de las mujeres policías en mayor medida que los varones policías a tareas 

que más difícilmente involucran el uso de la fuerza. Nuestra encuesta brinda, como vimos, un indicador importante al respecto a partir de la pregunta en 

la que las/os encuestadas/os señalan que se dedican predominantemente a la tarea de patrullaje y que evidencia una mayor proporción en los varones que 

en las mujeres. Pero otras dinámicas también pueden estar impactando en este resultado. De todas maneras, resulta una interesante vía de exploración en 

el futuro.
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